
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTISIETE (27) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Responsabilidad Civil. Rad. 11001310304320170055200 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia de quince (15) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), mediante el cual se confirmó la decisión apelada. 
 

Por secretaría liquídense las costas impuestas en las dos instancias de manera 

concentrada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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